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RESUMEN 

 

La presente investigación desarrollada tuvo por objetivo determinar si es 

eficaz la confesión sincera en los delitos de hurto agravado, en el tercer 

juzgado unipersonal de Moyobamba, 2020, siendo una investigación básica, 

con diseño de teoría fundamentada ya que permite asumir con mayor 

rigurosidad las referencias empíricas, habiéndose utilizado como 

instrumentos la guía de observación y guía de entrevista, obteniendo como 

resultados que los servidores de justicia de la corte superior de justicia de San 

Martin, refieren que la confesión sincera en etapa de juzgamiento debe ser 

corroborada con los elementos de convicción presentados, llegándose a la 

conclusión que para los funcionarios del tercer juzgado unipersonal de 

Moyobamba resulta eficaz la aplicación de la confesión sincera en los delitos 

de hurto agravado en la etapa de juzgamiento, asimismo dicha confesión tiene 

que ser de manera libre y espontánea en uso de sus facultades psíquicas; 

finalmente que se muestre sincera para así poder acceder al beneficio premial 

de la reducción de la pena.  

 

Palabras claves: Confesión sincera, etapa de juzgamiento, hurto agravado.  
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ABSTRACT 

 

The objective of this research carried out was to determine if sincere confession 

is effective in the crimes of aggravated theft, in the third unipersonal court of 

Moyobamba, 2020, being a basic investigation, with a grounded theory design 

since it allows to assume the references with greater rigor empirical, having used 

the observation guide and interview guide as instruments, obtaining as results 

that the justice servants of the superior court of justice of San Martin, refer that 

the sincere confession in the trial stage must be corroborated with the elements 

of conviction presented, reaching the conclusion that for the officials of the third 

unipersonal court of Moyobamba the application of the sincere confession in the 

crimes of aggravated theft in the trial stage is effective, likewise said confession 

must be freely and spontaneously in use of his psychic faculties; finally that she 

is sincere in order to be able to access the rewarding benefit of the reduction of 

the sentence. 

 

Keywords: Sincere confession, trial stage, aggravated theft.
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I. INTRODUCCIÓN 

 

Actualmente, el sistema de justicia y la política criminal tomada por el estado se 

encuentra en busca de alternativas que solucionen, entre muchos aspectos 

conflictuales, la carga procesal del a quo que tiene que batallar a diario con la 

cantidad de conflictos encontrados en nuestro país por el alto índice de 

criminalidad, y peor aún si los procesos penales son lentos y de larga duración 

a pesar de ya contar con los elementos de convicción. (Acosta, 2015). 

 

Es así que, que en búsqueda de una salida más adecuada y dable se realizó la 

modificación del artículo 446° de nuestro código procesal refiriéndose a la 

incoación que hace el fiscal del proceso inmediato en situación de flagrancia, 

medida la cual fue tomada a fin de que el Ministerio Público de manera imperativa 

por esta norma penal realice su acusación de manera rápida supuestamente 

bajo la premisa de la flagrancia es prueba suficiente para llevar a cabo un 

proceso de estas circunstancias sin más miramientos que la obligación que 

desprende la normal en mención. (Huamán, 2017 p. 12). 

 

De acuerdo a esto, es indiscutible un estudio profundo y sistemático contrastado 

con la realidad sobre el derecho penal que tipifica las conductas delictuosas y al 

código procesal penal que otorga la vía y los parámetros idóneos del proceso 

mismo. Pues la necesidad impetuosa del estado en resolver la criminalidad y a 

la vez dotar de eficiencia y celeridad al aparato estatal, en específico el judicial, 

determina el uso del proceso inmediato a fin de que los casos en flagrancia y sus 

supuestos permitan que se dé con el implicado del delito cometido gracias a la 

percepción directa e inmediata del acto lesivo y antijurídico. (Lamas, L. 2017. 

P.23). 

 

Así también tenemos a la confesión sincera que es la colaboración del imputado 

de describir los hechos tal como sucedieron a fin de obtener un beneficio 

“premial” y a su vez corroborar las evidencias que son parte de la acusación, sin 

embargo, para los delitos de flagrancia tenemos que el artículo 163° del código 

procesal penal excluye de estos términos a la flagrancia por ser de naturaleza 
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un acto innegable y de corroboración inmediata por ser perceptible e indubitable. 

(Huamán 2017. P. 15).  

 

Para los juzgados unipersonales de Moyobamba es un problema que el código 

procesal penal sea genérico respecto a la aplicación de la confesión sincera en 

juicio; ya que algunos operadores del derecho consideran que dicho mecanismo 

no podría aplicarse en etapa de juzgamiento, siendo está importante porque si 

la confesión sincera en dar está dotada de suficiencia, eficiencia y surte a la 

celeridad a estos supuestos determinados dentro del proceso, constituye en la 

denominada confesión instrumental al principio de oportunidad, el cual se 

encuentra materializado en un acuerdo celebrado entre el fiscal, imputado y 

agraviado partiendo del presupuesto factico elemental de aceptación de 

responsabilidad de los hechos imputados, como suele suceder en la confesión 

sincera que con la aceptación de cargos por parte del imputado en su 

declaración, éste es valorada como prueba instrumental, siempre y cuando sea 

corroborado con otros medios probatorios idóneos.  

 

Es por eso que la presente investigación plantea como problema general: 

¿Resulta eficaz la confesión sincera en los delitos de hurto agravado, en el tercer 

juzgado unipersonal de Moyobamba, 2020?, como problemas específicos: ¿Se 

aplicada La confesión sincera en los delitos de hurto agravado en la etapa de 

juzgamiento en el tercer juzgado unipersonal de Moyobamba, 2020?, y ¿Cómo 

se valida la confesión sincera en los delitos de hurto agravado en la etapa de 

juzgamiento en el tercer juzgado unipersonal de Moyobamba, 2020?.  

 

Continuamente, el presente trabajo tiene Justificación teórica ya que busca 

relatar la institución de la confesión sincera en la etapa de juzgamiento; si la 

misma es eficaz y si se da conforme a la norma, corroborado con los elementos 

de convicción obtenidos; verificándose con lo ya establecido en el artículo 160° 

de NCPP; bajo lo desarrollado por la teoría de la justicia y de la pena. Asimismo, 

justificación social por la importancia que tiene los beneficios de la confesión 

sincera, a favor del procesado que se acoja al mismo, como también del 

agraviado que a través de este mecanismo encuentra justicia. 
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Teniendo como objetivo General: Determinar si es eficaz la confesión sincera en 

los delitos de hurto agravado, en el tercer juzgado unipersonal de Moyobamba, 

2020, como objetivos específicos: Constatar si se aplica la confesión sincera en 

los delitos de hurto agravado en la etapa de juzgamiento en el tercer juzgado 

unipersonal de Moyobamba, 2020 y Analizar cómo se valida la confesión sincera 

en los delitos de hurto agravado en la etapa de juzgamiento en el tercer juzgado 

unipersonal de Moyobamba, 2020. 

 

Teniendo como hipótesis; Hi: Si es eficaz la confesión sincera en los delitos de 

hurto agravado en el tercer juzgado unipersonal de Moyobamba en el año 2020. 

H0: No es eficaz la confesión sincera en los delitos de hurto agravado en el tercer 

juzgado unipersonal de Moyobamba en el año 2020; como hipótesis específicas: 

Si se aplica la confesión sincera en los delitos de hurto agravado, en la etapa de 

juzgamiento en el tercer juzgado unipersonal de Moyobamba en el año 2020 y si 

se valida la confesión sincera en el tercer juzgado unipersonal de Moyobamba, 

en los delitos de hurto agravado a través de los elementos periféricos de 

corroboración en el año 2020. 
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II. MARCO TEÓRICO 

Respecto a las revistas de investigación científica que guardan relación con las 

categorías se tiene lo siguiente: a nivel internacional, Baldosea, H. (2017), en 

su artículo titulado: “El esclarecimiento de la verdad, la confesión y el derecho 

de no autoincriminación y de guardar silencio en los contextos judiciales de 

transición. Colombia”, Concluyó que la pregunta corresponde saber cuál 

debería ser el contenido de la confesión de un investigado, así también que la 

no incriminación representa una garantía fundamental; que el derecho a 

guardar mutismo constituye derecho de defensa. 

Así Catalina, C. (2020) en su artículo científico que titula “Herejía, confesión e 

inquisición en el gobierno eclesiástico medieval. La dimensión política del juicio 

pastoral”, refiere que el instante en que el trabajo de expresar la verdad sobre 

uno mismo se instaura como un procedimiento indefectible de salvación – la 

incorporación de la confesión a las prácticas penitenciales a inicio del siglo XII 

implicaba una aproximación mimética de la función del confesor ante el juez, 

cimentando los pilares para la distribución de un juzgado de la conciencia sobre 

almas y cuerpos. 

En el mismo contexto Rabanal, W. (2020) en su artículo científico titulado “la 

confesión sincera en el proceso penal”, concluye que es una institución del 

derecho premial la confesión sincera, el cual consiste que es en la declaración 

judicial se muestra de acuerdo si es o no culpable del ilícito perpetrado, sea 

delito o falta; que dicha institución es un factor excepcional de atenuar o reducir 

de la pena, incluso hasta límites inferiores del mínimo prescritos como pena 

para cada delito.  

 

En el ámbito nacional tenemos similarmente Mondragón, M y Perales J. (2017), 

La Confesión Sincera en la Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de 

la República (Tesis título de abogado). Universidad Autónoma del Perú, 

investigación descriptiva-dogmática, con diseño no experimental, población 

magistrados de la Corte Suprema de la Republica, muestra las resoluciones de 

expedidas por la Corte Suprema de Justicia de la Republica, mediante la 
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técnica de revisión de documentos e instrumento matriz de categorías. 

Concluye que la confesión sincera compone una situación atenuante de 

excepción que faculta a reducir la pena más allá del mínimo legal; en el cual el 

acusado acepta ser autor o partícipe de un delito, declaración presentada ante 

una autoridad competente.  

 

Posteriormente Galloso, A. (2017), Análisis de la Conclusión Anticipada del 

Proceso a Propósito de la Confesión Sincera o Juicio de Conformidad (Tesis 

para grado de Maestro). Universidad Privada “Antenor Orrego”, investigación 

por su finalidad tipo: Aplicada y por su profundidad tipo: descriptiva -Explicativa, 

empleando el diseño no experimental, su población (Jueces y Fiscales), 

muestra 20 (Jueces y Fiscales), mediante la técnica del cuestionario. Llego a la 

conclusión que, con la información obtenida, el mecanismo de conclusión 

anticipada o proceso de conformidad ha permitido reducir la carga procesal en 

los años (2014, 2015 y 2016) aproximadamente de 82% en el distrito judicial de 

la Libertad.   

 

Para Huamán P. (2017), Confesión Sincera en Flagrancia Presunta en los 

Juzgados de Lima Norte (Tesis para Abogado). Universidad César Vallejo, 

investigación cualitativa - Aplicativo, con diseño de teoría fundamentada, su 

población especialista en derecho penal, muestra jueces de Juzgados de 

Investigación Preparatoria y un Juez Penal Unipersonal, mediante la técnica 

recolección de datos, validez y confiabilidad. Concluyendo el mecanismo 

procesal de conclusión anticipada del proceso ha permitido reducir la carga 

procesal en los juzgados penales hasta un 85%.  

 

Ordinola D. (2019), La Confesión Sincera y su Inaplicabilidad en el Delito de 

Feminicidio (Tesis para título de Abogado). Universidad Nacional De Piura, 

investigación Básica - Polivariable, con diseño No experimental, su población 

principales autoridades jurídicas del Distrito de Piura, muestra el juzgado de 

Familia, Juzgado Penal. Fiscales de Derecho de Familia, Fiscales en Derecho 

penal y abogados especialistas, como técnica Analítica, deductiva y recolección 

de datos. Concluyó qué un gran parte de abogado, jueces y fiscales 
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desconocen del antecedente vinculante de la aplicación de la confesión sincera 

en feminicidio, desconociendo ningún antecedente vinculante referido 

únicamente a la confesión sincera. 

 

Haciendo un análisis más extenso Criollo Y. (2019), Ausencia de Criterios 

Uniformes para la Fijación de la Pena ante la Confesión Sincera que Afectan el 

Debido Proceso Penal en el Distrito Judicial de Lima Durante el Período 2015-

2016 (Tesis para grado de maestría). Universidad Nacional Federico Villarreal, 

investigación explicativa-descriptiva, con diseño no experimental, población 3 

salas penales del Distrito Judicial de Lima, como muestra se entrevistó a 10 

Magistrados, 20 Abogados, como técnica recolección de datos y análisis 

documental. Concluyendo qué a la fecha en dichas salas penales no aplican o 

no está vigente el NCPP, no se han uniformizados los criterios para fijar la pena 

ante la confesión sincera.  

 

Para Panduro L. (2017), Valoración de la Confesión sincera al Momento de 

Dictarse Sentencia en el Distrito Judicial de Loreto, (Tesis para el grado de 

maestro), Universidad Nacional de la Amazonia Peruana, investigación tipo 

descriptiva-dogmática, su población el Distrito Judicial de Loreto, muestra 

abogados especialistas en derecho penal y justiciables, como técnica de 

recolección de datos; concluye que la confesión aún no ha sido adecuadamente 

desarrollada en toda su complejidad; precisando su aplicación y valoración de 

manera objetiva de la confesión sincera al momento de emitir sentencia.  

 

El tema a investigar respecto a la primera categoría guarda relación con la 

teoría de la justicia, Ribeiro, L. (2020) cita a Rawls quien reflexiona respecto a 

los principios de justicia que vienen a ser objeto de acuerdo entre personas 

razonadas libres e equivalentes ante una situación convenida justa; que puede 

contar con eficacia universal e incondicional, que el mismo nombro a su 

hipótesis como: imparcial, sosteniendo la idea que únicamente partiendo de 

condiciones imparciales puede concluirse con resultados imparciales.  
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Así, Pogge, T. (2017), coincide con Montoya, C (2016) quienes en su artículo 

hacen una crítica a Rawls, quien señala que el sistema penal traslada consigo, 

al menos dos menoscabos, (costos de sostenimiento del medio coercitivo que 

está cubierto por los tributos y el peligro a la libertad del ciudadano, templado 

con la posibilidad que las sanciones afecten arbitrariamente su libertad; Rico, 

R. (2021) menciona que lo aportado por John Rawls en la teoría de la justicia 

es solo un texto, que pese haber sido publicado en 1971, aún mantiene 

vigencia, evidenciándose en las discusiones académicas, siendo utilizadas en 

la jurisprudencia constitucional de Colombia. Porque Rawls no se queda en el 

contrato social original, sino que establece un procedimiento de concentración 

de los principios de la justicia a todo el aparato estatal, se puede afirmar que 

Rawls ha contribuido de forma activa al debate universal sobre la justicia y ha 

enriquecido nuestras discusiones locales sobre la materia.  

 

En la misma línea Rico, R. (2021) quien, parafraseando a Robert Nozick, no 

solo filósofos y políticos, sino también los abogados deben entablar un diálogo 

con la obra de Rawls bien para seguirla o explicar por qué no se ha de trabajar 

con ella. Con este texto se quiere despertar un mayor interés por los textos del 

filósofo norteamericano ya que, al menos en el campo del derecho, proveen 

una teoría clara y verificable para la estructuración de un Estado bien ordenado.  

 

Teoría que ha sido recogida en la Corte Constitucional Colombiana en la 

Sentencia C-387 de junio 25 de 2014, con Ref.: Expediente D-9997. Refiere 

que lo señalado por Rawls, un principio de justicia reside en que “cada individuo 

debe tener un derecho igual al más extenso sistema de liberaciones básicas, 

relacionado con un régimen de libertad para todos”. Reconocer como un ser 

libre debe realizarse en el tenor social en que se extiende; los ciudadanos como 

parte de la comunidad les asiste una “condición social”, Liakopoulos, D. (2020), 

fortalece ello mencionando que constituye un componente a considerar en la 

ley en el propósito de armonizar la expansión sincroniza de libertades 

individuales y la necesidad de conjugar las conductas cuando será ineludible 

para lograr los fines sociales, que merecen tutela constitucional”. Por tal razón 

la detención legitima de una elección personal ha de tener lugar únicamente 
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frente a situaciones que violen los derechos de otros e implique valores 

objetivos de la codificación jurídica; siempre que destaquen criterios de 

razonabilidad y proporcionalidad; pudiendo concluir que las limitaciones 

legitimas del libre progreso de la personalidad se limitan a aquellos que 

evidentemente intentan proteger derechos ajenos de orden constitucional; en 

tanto no es derecho de carácter absoluto; como también incorpora en la 

sentencia 1997-01368 de julio de 2013 precisando que una garantía a la 

libertad, visto desde la representación de la justica es explicada con los 

siguientes términos: (toda personas tiene un privilegio fundado en justicia que 

ni aunque el bienestar de la sociedad puede atropellarlo. Razón por la cual la 

justicia niega que la restricción de la libertad para ciertas personas sea justa 

por el solo hecho de proteger un bien compartido por otros.  

 

Con referencia a la segunda categoría tenemos a la teoría relacionada con la 

investigación, teoría de la pena Meini, I. (2016) señala que en la doctrina 

entiende que una pena únicamente podrá ser legitima cuando su ejecución es 

concurrente con los patrones de un estado de derecho; siendo correcto y a la 

vez insuficiente, que no busca solamente ejecutar una pena, sino que también 

la previsión como pena abstracta de acuerdo a los tipos penales y la 

individualización judicial sometida a los fines de la pena en cada etapa 

correspondiente. La justificación de la pena como organismo jurídico 

comprende tres etapas (tipificación, individualización, ejecución).     

 

Sin embargo, Zúñiga, L. (2018) precisa que indistintamente el rol que precise 

el estado en una pena, asimismo lo precisa para el derecho penal; razón que 

justifica la coexistencia entres funciones del derecho penal y teorías de la pena, 

pues toda teoría relacionada con la pena es una función a cumplirse en el 

derecho penal. (Navas, I. 2011), indica que la doctrina desarrolla teorías para 

establecer límites a la aplicación de una pena por el Ius Puniendi.  

 

Así dentro de la teoría de la pena se puede analizar las teorías absolutas de la 

pena, Boada, J. (2019) menciona que a través de la historia la gratificación fue 

una reacción de cara al delito, considera que la maldad no debe estar sin 
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castigo, que el responsable de una acción prohibida debería hallar en este su 

castigo (Demetrio, E, 2016); considera que la pena viene a ser una retribución 

a establecer frente a un delito cometido, entendiéndose como causar un mal al 

individuo con el fin de compensar el daño que ha causado, encontrando 

equilibrio así la culpa del autor. Zugaldía, J., Espinoza, E., Ramos,  M., 

Valverde,  P., Gómez, J. y Morales, M. (2015). 

 

Para Dalbora, J. (2017) con relación a la teoría absoluta de la pena, el 

reconocimiento del estado como tutor de justicia en la tierra, esencia de valores 

morales; ideas que descansan sobre tres hipótesis fundamentales: (a) potestad 

del estado para castigar al autor a través de la pena, b) exige la existencia de 

culpa, c) necesidad de armonizar el nivel de culpa y gravedad de la pena; de 

tal manera que la sanción impuesta en la sentencia sea considerada justa para 

el responsable y para la colectividad. Durán, M. (2015). 

 

Es importante hacer mención a Lázaro, M (2018) precisa que las teorías 

relativas de pena, adquieren posición opuesta con relación a las teorías 

absolutas, ya que ven la pena como mecanismo para realizar la justicia terrenal, 

siendo que son útiles únicamente para proteger la sociedad con el fin de impedir 

acciones punibles a futuro; como lo señalado por Protágoras: El que piensa 

castigar de manera razonable, no lo forja por el injusto cometido, sino con la 

intención que a futuro que ni el autor incida en cometer el injusto, ni terceros 

que ven como aquél es sancionado. Las teorías   mixtas o unitarias pretenden 

emplazarse entre las absolutas y relativas, por intermedio de una reflexión que 

admite a la pena desplegar todas sus funciones, aplicándose realmente frente 

al interesado y la sociedad.     

 

Teoría que fue acopiada por la jurisprudencia de la Corte Constitucional de 

Colombia en su sentencia C-328 de junio de 2016 quien ha precisado que la 

teoría de la pena tiene por finalidad justificar su aplicación. Para Zugaldia 

Espinar son apariencias que tiene como fin explicar de manera razonable la 

coexistencia del derecho penal que posibilita que (jueces o tribunales), en 

nombre de la sociedad apliquen una sanción legal punitiva (FJ 21), en esa 



10 
 

misma línea jurisprudencial la Corte Constitucional de Colombia en la sentencia 

C-939 de octubre de 2002 ha precisado que el concepto de ius puniendi existe 

una pequeña conexión entre teoría de la pena y modelo de Estado.   

 

Siendo la primera categoría de investigación  la confesión sincera, se debe 

partir de la definición, al respecto Baldosea, H. (2017) define que hay una 

estrecha relación entre justicia, veracidad e historia; “en la disertación de 

justicia transicional, retomar el pasado es entendido como una forma de 

adelantar hacia el futuro, el derecho a saber, precisa que no es solamente un 

derecho individual de toda víctima, sino también un derecho colectivo, que 

encuentra razón en la necesidad de prevenir que los hechos se repitan.  

 

Citando a Sáez, F. (2017) quien hace alusión a Michael Taruffo que cataloga a 

las pruebas positivas y negativas; distinción que suponer ser funciona ya que 

se fundamenta en la relación en medios de prueba y objeto de prueba que 

intentan ser manifestados. Una prueba positiva busca manifestar la verdad de 

un hecho, mientras una prueba negativa busca manifestar que manifestado es 

falso o que dicho hecho no ocurrió.       

 

Más a fondo con relación a la primera categoría de investigación, Mixán, F. 

(2016) precisa que la confesión sincera constituye un acto procesal que 

consiste en la declaración personal sea libre, consiente, circunstanciada que 

realiza el procesado en etapa de investigación o juzgamiento; que consiste en 

la aceptación total o parcial de su autoría o participación en la realización de un 

delito que se le atribuye; así para considerarse confesión sincera precisa de 

ciertas exigencias, cita a Valderrama, D. (2021), que señala que la confesión 

sincera debe reunir: a) sea presentada por el procesado, b) que la declaración 

sea personal con plena libertad, c) que la declaración sea objeto de prueba y 

no de norma, d) quien recibe la declaración debe proceder con legitimidad.   

 

Que, al respecto la corte suprema de la república del Perú ha emitido 

pronunciamiento en la casación N° 670-2018 Cusco, teniendo como ponente al 

doctor San Martín Castro, quien precisa la confesión no es relevante 
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punitivamente no solo porque sea espontánea e inmediata, pudiendo valorarse 

el momento cuando se apreso al imputado en flagrancia; cuando los elementos 

demostrativos de cargo, independientemente de la confesión, sean 

concluyentes y capaces de debilitar la presunción de inocencia. (FJ 6), RN 

1701-2018 Lima, sobre la actitud del inculpado confeso, no es suficiente 

aceptar los hechos o mostrarse arrepentido para conseguir el beneficio de 

confesión sincera, RN 1392-2011 Lima, aceptar los cargos en la instrucción no 

podría considerarse confesión sincera, más aún si hasta ese instante el 

procesado ya concurría prueba de cargo que lo vincula.     

 

En la misma línea de idea corresponde precisar la segunda categoría 

relacionada con el Hurto agravado partiendo del análisis que realizan Carranza, 

J., González, C., y Bocanegra, G. (2020), quienes consideran que apoderarse 

de un objeto que no lo corresponde sino pertenece a otro (mera tenencia), sería 

convertir abusivamente en dominio lo que corresponde a una mera tenencia, 

transformándola en una relación posesoria legitima (mera tenencia) en 

ilegitima; señala que el hurto agravado por confianza resulta del apoderamiento 

de un bien mueble ajeno “el actor tiene acceso al objeto en virtud de alguna 

acción que deba desempeñar, es quien abusa de la confianza de 

derechohabiente apropiándose del objeto, al que tiene acceso. 

 

Con relación al hurto agravado Echavarría, R. (2019) dice que el delito de hurto 

es autónomo solo que, en este caso con agravantes, que pretenden sancionar 

de manera más rigurosa a quienes incurren en delito en mención; con el fin de 

proteger la seguridad pública, que se ve afectada con la comisión de delitos 

indeterminados; en el Perú la corte suprema se ha pronunciado a través del 

acuerdo plenario N° 4-2011/CJ-116, precisando que el hurto agravado 

consistirá en el apoderamiento con destreza de un objeto ajeno, siempre que 

el valor del mismo será mayor a una remuneración mínima vital; habiéndose 

cometido bajo cualquiera de los supuestos especificados en el artículo 186° CP 

(FJ - 04). 

La corte suprema ha emitido pronunciamiento en el RN 1915-2017, Lima sur- 

señalando que la amenaza es un mecanismo que facilita el apoderamiento 
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ilegitimo, el mismo que consiste en anunciar un mal o perjuicio para la 

integridad o vida de la víctima; que como fin persigue intimidar para que no se 

resista a la sustracción de sus objetos; diferenciándose con el robo por la 

violencia o amenaza ejercida sobre la víctima; aspectos no contemplados en el 

delito de hurto agravado, ya que este último solo acepta violencia sobre las 

cosas. Ahora corresponde analizar la pena en aquellos que comenten el delito 

de hurto agravado, sin embargo, en la fecha de la comisión del delito aún no 

habían cumplido 21 años de edad; situación que ha sido materia de análisis en 

la casación 1508-2018, Lambayeque (Hurto agravado y minoría de edad); 

hacen mención al principio Iura Novit Curia que es en si la esencia de la 

potestad jurisdiccional, principio que obliga a los jueces que conocen un caso, 

a resolver aplicando la regla jurídica adecuada, aun pese a no haber sido 

invocada por el ministerio público o el acusado. Desde esa perspectiva, no es 

de relevancia en sede del recurso de apelación que no fue propuesta como 

causa de pedir la aplicación del artículo 22 CP; es un mandato de carácter 

absoluto, como tal obliga a ser considerado a fin de tener una pena justa.  
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III. METODOLOGIA 

 

Inicialmente se definió la palabra método, que según Damián, E.; Andrade, D. 

y Torres, J. (2018), es una forma de hacer las cosas, aplicados a los 

procedimientos necesarios a realizar para obtener un resultado u objetivo. 

 

3.1.- Tipo y diseño de investigación 

  

Tipo de investigación. - Básica, teniendo un enfoque cualitativo porque 

no ayuda a resolver ningún problema; la presente investigación solo va 

ayudar como base teórica para otros tipos de investigaciones, conforme 

lo precisa Lozano, M. (2017). Con la investigación se procura procuró 

dar conocimiento respecto a la aplicación de la confesión sincera en los 

delitos de hurto agravado en la etapa de juzgamiento. 

 

Prigol, E, y Behrens, M. (2019) hablar de tesis cualitativas es entender 

que hay un paño filosófico, a pesar de no estar presentes de manera 

explícita ayudan al investigador a ser más reflexivo y crítico en la 

búsqueda de resultados en su investigación.  

 

El Diseño de Investigación. - Teoría Fundamentada e Interpretativa. 

Se aplicó la Teoría Fundamentada; Weiss, E. (2017) misma que  permitió 

asumir con mayor rigurosidad las referencias empíricas. 

Por los siguientes fundamentos: 

• Porque se describió una realidad problemática  

• Luego se identificó las diferentes soluciones que a la fecha se han 

pretendido dar, a través del estudio de jurisprudencia. 

• Luego se analizó e interpretó si la jurisprudencia que se tuvo sobre el 

tema, objeto de investigación, son los más adecuados a la 

problemática (análisis de teorías). 
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3.2.-Categorías, Subcategorías y matriz de categorización apriorística  

 

  Las categorías que se recogió en la investigación se han definido previo 

al desarrollo y recopilación de datos; Herrera, J., Guevara, G., y  

Munster, H. (2015) precisa que las categorías pueden ser apriorísticas, 

pudiendo ser construidas previo al proceso de recopilación de 

información, como también emergentes, pues estas brotan desde el 

levantamiento de referencias dentro de la propia indagación; al casó 

concreto al ser una investigación apriorística, se consideró las siguientes 

categorías:  

• Primera categoría confesión sincera.   

• Segunda categoría Hurto agravado. 

 

Subcategorías 

Las categorías antes señaladas fueron partidas en sub temas para 

brindar mayor detalle a la investigación científica; es por ello que la 

categoría 1 se subdividio en tres: 

• Definición de confesión sincera 

• Relevancia del acuerdo plenario 4-2016/CJ-116 sobre los alcances de 

las restricciones en la confesión sincera. 

• Corroboración por otro elemento de convicción. 

 

Así también la categoría 2 se subdividio en tres: 

• Definición de hurto agravado 

• Configuración típica 

• Circunstancias agravantes 

 

Matriz de categorización  

Cisterna, F. (2016). Nos dice que como es el investigador el que concede 

el significado al resultado de la investigación, resulta un elemento básico 

que debe tener en consideración en la elaboración y la capacidad de 

poder distinguir tópicos desde que acopia y constituye la información. 

Por tanto, distingue categorías que expresan un tópico en sí y las sub 
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categorías, que permiten detallar el mencionado tópico. Dichas 

categorías y sub categorías son apriorísticas por ser construidas antes 

de la recopilación de la averiguación o pueden ser emergentes pues 

estar brota desde el levantamiento de información significativa que 

parten de la indagación. 

 

La categoría 1; se tuvo que la confesión sincera constituye un atenuante 

excepcional, figura procesal regulada en el artículo 160 del NCPP 

considerado muy importante entre los demás medios de prueba, misma 

que consiste en que el procesado de manera sincera y espontanea 

reconozca los hechos imputados en su contra bien como autor o 

partícipe de un ilícito penal. Siendo requisito importante que tal confesión 

sea confirmado con otros elementos de convicción actuados de manera 

valida en el proceso penal en contra del imputado.   

 

Con relación a la categoría 2; el Hurto agravado se encuentra regulado 

en el artículo 186 del código penal, pudiendo definirse inicialmente que 

el Hurto sanciona a quien se apodera de manera ilegítima de un bien 

mueble, bien sea de manera total o parcial, sustrayéndolo del lugar de 

su ubicación; sin embargo, el Hurto agravado analiza de manera 

detallada varios comportamientos del autor o partícipe teniendo como 

elementos normativos: en la noche, destreza escalamiento o destrucción 

de obstáculos, ocasionando encendido inundación (..), cometidos entre 

dos o más personas. (…) 

  

3.3.- Escenario de estudio 

La presente investigación tuvo como escenario de estudio el tercer 

juzgado unipersonal de la corte superior de justicia de San Martín, sede 

Moyobamba. Según Leal, F (2017) la población es un conjunto finito de 

objetos o sujetos con características símiles entre sí.  
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3.4.- Participantes 

Para Hernández, R. (2016) participantes deben estar determinados, 

pudiendo ser personas, grupos, instituciones, componentes de cualquier 

otra naturaleza; la investigación trabajó con el tercer juzgado unipersonal 

de la corte superior de justicia de San Martín, sede Moyobamba, 1 

secretario judicial y dos abogados litigantes. 

 

3.5. - Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Técnicas utilizadas: 

Recopilación documental, necesaria para recaudar la información que 

se utilizó en la investigación, recopilando materiales de lectura, revistas 

científicas obtenidas del internet, así también la doctrina y jurisprudencia. 

Entrevista a expertos, técnica de gran utilidad utilizada en las 

investigaciones cualitativas, con el fin de recabar datos, con el objetivo 

de obtener respuestas verbales; con tal fin se entrevistó a un juez, un 

especialista del primer juzgado unipersonal del distrito judicial de San 

Martín, sede Moyobamba. 

Asimismo, para Leal, F (2017), las técnicas de investigación son 

entendidas como el proceso a través del cual se obtendrá información 

(p. 67). 

 

Instrumento 

Guía de Observación. - El cual contendrá ítems para recabar la 

información seleccionada conforme a las variables de estudio, los 

objetivos y la matriz de categorización apriorístico, precisando que este 

instrumento permite recoger más ampliamente categorías y 

subcategorías de estudio. 

 

Guía de Entrevista. -  Siendo la guía de entrevista conforme a un pliego 

de preguntas que se formuló a especialistas del tema; y mismas que 

fueron validadas por expertos en la materia, y anexadas.  
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3.6.- Procedimiento 

Modo de recolección de datos. -  Inicialmente se procedió a efectuar 

una búsqueda de información relacionada con el tema de investigación, 

a través del internet, libros; obteniendo revistas científicas, doctrina y 

jurisprudencia, que tuvieron relación con la matriz de categorización, 

para que finalmente se pueda dar el registro de datos de las unidades 

de análisis. 

 

3.7.- Rigor científico  

Consistencia lógica, porque la estructura de la redacción y los 

resultados tienen coherencia, y guarda estricta relación con las 

categorías de investigación propuestos. 

Credibilidad, se analizó jurisprudencia emitida por la corte suprema con 

relación a la confesión sincera, en base al análisis documental, 

información obtenida de páginas de credibilidad como es del poder 

judicial, el análisis de la información se evidencia al cotejar los resultados 

obtenidos con las fuentes. 

Replicabilidad, por cuanto los resultados que se obtuvieron podrán ser 

usados por terceros en futuras investigaciones; información que será de 

mucha utilidad para toda la comunidad jurídica, específicamente para los 

operadores de justicia, en el cual van a poder conocer cómo se aplica la 

confesión sincera en a la etapa de juzgamiento.  

 

3.8.- Método de análisis de información 

El método que se utilizó es el hermenéutico, Narváez, M (2018) en su 

artículo cita a Spinoza quien afirma que el método de interpretar un 

escrito no es distinto del procedimiento de interpretar la naturaleza, 

siendo entendido bajo el imperio de Bacon como la recopilación de datos 

y la obtención de esclarecimientos. Método que tiene como fin alcanzar 

un conocimiento cierto y confiable. 

En la investigación permitió las interpretaciones de doctrina y 

jurisprudencia emitidas por la corte suprema, respecto a la correcta 
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aplicación de la confesión sincera en la etapa de juzgamiento, con 

relación a los delitos de hurto agravado. 

 

3.9.- Aspectos éticos 

La presente investigación se consideró un respeto estricto a las citas 

establecida en las normas APA, los aportes que resulten de la presente 

investigación son muy importantes para la comunidad jurídica; las 

bibliografías que se han utilizado son pertinentes conforme al marco 

teórico y sus categorías, utilizando la guía propuesta por la universidad 

Cesar Vallejo. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN. 

En la investigación se ha obtenido datos a través de la guía de entrevista, que 

se realizaron al titular del tercer juzgado unipersonal, así también a dos 

especialistas legales del tercer juzgado unipersonal de Moyobamba, esto con 

el fin de conocer sus puntos de vista respecto a la eficacia de la confesión 

sincera en etapa de juzgamiento en los delitos de hurto agravado. 

 

Objetivo general: Determinar si es eficaz la confesión sincera en los 

delitos de hurto agravado en el Tercer Juzgado Unipersonal de 

Moyobamba, 2020. 

 

Tabla 1 

Eficacia de la confesión sincera en los delitos de hurto agravado. 

 

Entrevistados P. N°1 P. N°2 

1 Si, desde el punto de vista de 

los intereses del acusado, en 

tanto que el acusado viene con 

una imputación formulada por 

el Ministerio Público y este se 

acoge a la confesión sincera, 

se haría beneficiario al 

descuento que establece la ley. 

Por supuesto que sí, 

supeditado a que se 

encuentren elementos de 

corroboración de esa 

admisión de la versión que se 

dio como confesión sincera, 

no basta con solo admitir los 

cargos, la ley ha establecido 

taxativamente que estos 

tienen que ser corroborados. 

2 Si resulta eficaz, ya que la ley 

lo permite siempre y cuando 

está confesión encuentre 

corroboración con elementos 

de convicción aportados al 

caso, bien sea por parte del 

Ministerio Público o de la 

defensa. 

Si es efectiva ya que la 

verdad del acusado va a 

permitir esclarecer los hechos 

como han sucedido en 

realidad y estando ante un 

delito contra el patrimonio se 

puede conocer el fin que tuvo 

el bien sustraído a la víctima. 

3 Si, y siendo que la ley lo 

permite cuando dicha 

Claro que sí, es efectiva, ya 

que, siendo la verdad del 
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confesión sincera sea 

corroborada con elementos de 

convicción que se reunieron en 

el caso por las partes 

procesales 

acusado, permite esclarecer 

los hechos materia del caso y 

en el caso de los delitos de 

huito agravado, los cuales 

son en contra del patrimonio 

se puede saber por qué 

sustrajo el bien, cual fue el fin. 

4 Si resulta eficaz, pues permite 

resolver de manera célere un 

caso y contribuye a la 

administración de justicia; a ser 

eficiente y que el agraviado 

encuentre justicia ante el hecho 

suscitado. 

Si es efectiva pues permite 

conocer como han sucedido 

realmente los hechos; es 

importante señalar que la 

confesión sincera está 

acompañada de elementos 

que corroboren su dicho; de 

no ser así no podría ser 

considerada como confesión 

sincera. 

Nota: Esta tabla muestra las respuestas de la entrevista a juez del tercer juzgado unipersonal, 

2 especialistas, 1 abogado especialista litigante; respecto a las preguntas planteadas en base 

al objetivo general. 

 

Interpretación: Realizado el análisis a las entrevistas ejecutadas a los 

servidores de justicia de la corte superior de justicia de San Martin, en este caso 

en específico al tercer juzgado unipersonal de Moyobamba, han referido que 

resulta eficaz la confesión sincera en etapa de juzgamiento, el cual está 

supeditado que dicha confesión encuentre respaldo con los elementos de 

convicción presentados para su actuación en juicio oral. 

 

Sin embargo, también resulta relevante precisar que cuando se tenga duda, 

con relación a la declaración del imputado; esto es cuando lo dicho no 

encuentre corroboración con otros elementos periféricos postulados por el 

ministerio público o la defensa; el juez de juzgamiento deberá rechazar tal 

confesión y continuar con el normal desarrollo del juicio oral. Siendo que al estar 

de por medio un bien mueble no podría ser creíble la versión del acusado si 

esta no ha manifestado la ubicación del bien sustraído al agraviado.  
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Por lo tanto, la confesión sincera al ser un medio probatorio con el cual se llega 

a probar la responsabilidad penal del confeso, resulta eficaz siempre que se de 

en respeto a los derechos fundamentales del o los procesados, de manera libre, 

verosímil, consciente, sincera, y detallada ya sea en la fase investigativa o 

hasta en el de juzgamiento. 

 

Objetivo Específico 1: Constatar si se aplica la confesión sincera en los 

delitos de hurto agravado en la etapa de juzgamiento en el tercer juzgado 

unipersonal de Moyobamba, 2020. 

 

Tabla 2 

 

Aplicación de la confesión sincera en la etapa de juzgamiento. 

 

Entrevistados P. N° 3 P. N° 4 P. N°5 

1 Precisamente que 

se reúnan los 

presupuestos que el 

artículo 160° del 

Código Procesal 

Penal establece, es 

decir que la 

confesión sea libre, 

espontanea, que se 

de en el marco de 

que el acusado se 

encuentre en el 

pleno uso de sus 

facultades psíquica, 

mentales y que no 

se haya dado un 

supuestos de 

flagrancia y que no 

sea irrelevante. 

El juzgador no 

puede proponerle al 

acusado que 

confiese, siempre 

va estar desde la 

perspectiva de la 

teoría del caso que 

diseña la defensa, 

ya que ella sabe con 

qué elementos 

cuenta el fiscal para 

llegar a juicio, solo 

la defensa puede 

promover o no la 

confesión sincera, si 

se dan los 

presupuestos.   

El primer momento 

en que la defensa 

tiene para invocar la 

confesión sincera 

en sus alegatos de 

apertura, en ese 

momento le 

conviene solicitarla 

cuando no tenga 

teoría del caso. 

2 El juez tiene 

consideración los 

presupuestos 

establecidos en el 

artículo 160° del 

Código Procesal 

Está supeditada a la 

defensa ya que 

hasta ese momento 

conoce con que 

elementos de 

convicción se 
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Penal, pues no es 

suficiente asumir los 

cargos, sino que 

dicha versión del 

acusado este 

corroborado con 

elementos de 

convicción, que sea 

prestada de manera 

libre y espontánea, 

encontrase en bues 

estado psíquico.  

cuenta en el caso; 

no puede ser 

propuesta por el 

juzgado ya que su 

rol es de director del 

juicio.  

3 Los establecidos en 

el artículo 160° del 

Código Procesal 

Penal, siendo que la 

confesión sincera se 

dé libre, 

espontanea, que el 

acusado se 

encuentre en buen 

estado psíquico, en 

pleno uso de sus 

facultades 

mentales, no esté 

en un supuesto de 

flagrancia.  

El Juez es el 

director del Juicio, 

en tanto él no puedo 

proponerle al 

acusado que 

confiese, por ello la 

confesión sincera 

está supeditada a la 

teoría del caso de la 

defensa.  

 

4 El juez tiene que 

verificar que la 

declaración cumpla 

con lo establecido 

en el artículo 160 

NCPP; que dicha 

declaración pueda 

ser corroborada con 

otros elementos de 

convicción, verificar 

el buen estado 

psíquico y que esta 

sincera y 

espontánea 

Definitivamente a la 

estrategia que 

plantea la defensa 

técnica, ya que han 

tenido acceso a los 

medios probatorios 

propuestos por el 

ministerio público; 

pudiendo realizar un 

análisis completo 

del caso y decidir si 

afrontan un juicio o 

solicitan acogerse a 

la confesión sincera. 

 

Nota: Esta tabla muestra las respuestas de la entrevista a juez del tercer juzgado unipersonal, 2 

especialistas, 1 abogado especialista litigante; respecto a las preguntas planteadas en base al 

objetivo específico 1. 
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Interpretación: Del análisis a las entrevistas hechas a los servidores de justicia 

de corte superior de justicia de San Martin, en este caso en específico al tercer 

juzgado unipersonal de Moyobamba, se ha inferido que en el tercer juzgado 

unipersonal de Moyobamba si aplican la confesión sincera en la etapa de 

juzgamiento que esto está supeditado a la estrategia que plantee la defensa 

técnica del acusado, siempre y cuando concurran los requisitos establecidos en 

el artículo 160° del código procesal penal. 

 

Precisando que la confesión sincera en etapa de juzgamiento ha contribuido de 

manera considerable a la disminución de la carga procesal en el despacho del 

tercer juzgado unipersonal al año 2020; esto debido a la celeridad con el cual 

se ha resuelto los casos de hurto agravado, beneficiando no solo al órgano 

jurisdiccional, sino también al ministerio público, y la parte agraviada que logra 

encontrar justicia oportuna. 

 

Que es importante precisar también que si bien nuestro cuerpo normativo penal 

establece la confesión sincera; pero este no señala en que estadio se puede 

realizar, y siendo que muchas veces lo aplican en la fase preparatoria, y por 

desconocimiento de los abogados defensores no lo solicitan en la etapa de 

juzgamiento; que como ya se corroboro también puede ser aplicada siempre y 

cuando este cumpla con los requisitos formales que se requiere.  

 

Objetivo Específico 2: Analizar cómo se valida la confesión sincera en los 

delitos de hurto agravado en la etapa de juzgamiento en el tercer juzgado 

unipersonal de Moyobamba, 2020. 

 

Tabla 3 

Requisito para validar la confesión sincera en la etapa de juzgamiento. 

 

Entrevistados P.N°6 P.N°7 P.N°8 P.N°9 

1 Con otros 

elementos de 

convicción que le 

den corroboración 

a esa admisión de 

Cuando la 

versión que la 

brinda el 

acusado, está 

suficientemente 

Procesalmente 

para el órgano 

jurisdiccional y 

fiscal, la 

economía 

Es un tema 

muy 

importante 

para 

desarrollar 
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cargos que el 

acusado hace en 

virtud de la 

confesión sincera 

corroborada con 

los otros 

elementos de 

convicción que 

el fiscal trae a 

juicio para 

demostrar su 

responsabilidad, 

haciendo ese 

cotejo si hay 

coincidencias 

sustanciales 

entre la 

confesión y los 

otros elementos 

del fiscal, se 

entiende que es 

sincera y a la 

vez espontanea 

procesal y 

desde la óptica 

del acusado en 

juicio va 

obtener 

beneficios 

prémiales de 

descuento. 

en una tesis, 

debido a que 

ha habido 

muchos 

casos que 

se han 

desarrollado 

aplicando la 

figura de la 

confesión 

sincera. 

2 Con otros 

elementos de 

convicción que le 

den fuerza 

vinculante a lo 

dicho por el 

acusado al 

momento de 

admitir los cargos 

en etapa de 

juzgamiento.  

Verifica que la 

versión 

brindada por el 

acusado 

encuentre 

coincidencia, es 

decir pueda 

corroborarse 

con otros 

elementos de 

convicción que 

el fiscal lleva a 

juicio con la 

finalidad de 

demostrar su 

responsabilidad 

En el tema 

procesal la 

economía 

procesal y al 

acusado la 

reducción de la 

pena, 

pudiendo ser 

hasta en una 

tercera parte 

por debajo del 

mínimo legal 

Es un tema 

de gran 

importancia 

porque 

ayuda a 

resolver 

casos con 

mayor 

celeridad. 

3 Se corrobora con 

los elementos de 

convicción 

presentados, 

siendo que hasta 

que no basta 

admitir lo dicho por 

el acusado, sino 

que la misma ley 

establece que 

tienen que ser 

corroborados 

Corroborar la 

confesión 

brindada por el 

acusado, con 

los elementos 

de convicción 

presentados por 

la fiscalía y la 

defensa técnica. 

Para el Órgano 

Jurisdiccional, 

la economía 

procesal y para 

el acusado en 

la etapa de 

juzgamiento el 

descuento de 

la pena, el cual 

puede ser 

hasta una 

tercera parte 

Es un tema 

muy 

importante 

para 

investigar; 

más aún 

porque 

ayuda a que 

un caso se 

resuelva con 

mayor 

celeridad y 
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por debajo del 

mínimo legal. 

aparte que 

se beneficia 

mucho el 

acusado. 

4 Que la declaración 

brindada por el 

acusado ya en 

etapa de 

juzgamiento, 

encuentre 

concordancia y 

consistencia con 

algún elemento de 

convicción que 

permita corroborar 

su dicho. 

El juez a través 

de la 

inmediación 

puede advertir 

el estado 

psíquico del 

acusado; así 

también 

determinar si su 

declaración es 

sincera y 

espontánea 

La reducción 

de la pena, 

conforme lo 

establece el 

artículo 161 

NCPP; esto es 

hasta un tercio 

por debajo del 

mínimo legal 

 

Nota: Esta tabla muestra las respuestas de la entrevista al juez del tercer juzgado unipersonal, 2 
especialistas, 1 abogado especialista litigante; respecto a las preguntas planteadas en base al 
objetivo específico 2. 

 

Interpretación: Analizadas las entrevistas realizadas a los servidores de justicia 

de corte superior de justicia de San Martin, en este caso en específico al tercer 

juzgado unipersonal de Moyobamba, se infirió que a su criterio para que la 

confesión sincera sea válida en etapa de juzgamiento, como requisitos es que 

dicha declaración de confesión sincera debe estar corroborada con los 

elementos de convicción presentados y trae beneficios al órgano jurisdiccional 

en tema de economía procesal, y al acusado con la reducción de la pena.   

 

Siendo una tarea exclusiva del juzgador poder evaluar a través del principio de 

inmediación si el acusado está siendo sincero al confesar la realización y aceptar 

la ejecución o participación de los hechos materia de juzgamiento; pues podría 

ser el caso que este omitiendo cierta información con el fin de encubrir a alguien 

más; o solo estar motivado por el beneficio premial de la reducción de la tercera 

parte por debajo del extremo mínimo del tipo penal.  

 

Por ello se requiere que la confesión sincera sea validada con los otros 

elementos de convicción, es así también que dichos elementos de cargo no sean 

suficientes para hasta antes de la confesión; ya que si ello es así y la confesión 

no es oportuna no serviría de mucho porque no habría la intensión de colaborar 
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con la justicia en el esclarecimiento de los hechos y además habría suficiente 

elementos de prueba que lo vinculen con el hecho delictivo, de acuerdo a lo ya 

desarrollado en la resolución N° 1392-2011-Lima. De la Corte Suprema de 

Justicia.  

  

DISCUSIÓN  

Con relación al objetivo general determinar si es eficaz la confesión sincera en 

los delitos de hurto agravado, en el tercer juzgado unipersonal de Moyobamba, 

2020, respecto a la labor que realiza el tercer juzgado unipersonal de 

Moyobamba, se ha obtenido resultado que permiten confrontar con los 

antecedentes suscritos, Baldosea,(2017) ha sostenido que la pregunta 

corresponde saber cuál debería ser el contenido de la confesión de un 

investigado, así también que la no incriminación representa una garantía 

fundamental; que el derecho a guardar mutismo constituye derecho de defensa. 

Concluyendo que la salvedad a la no autoincriminación es más relevante pues 

no está solo supeditada a la voluntad y libertad que tiene la declaración, como a 

un acto de engaño ventajoso, lo coacción ya se de manera física o moral; ya que 

se tiene que tener claro conocimiento de lo que dicha declaración conlleva, tanto 

para la situación jurídica del procesado, como los beneficios que obtendrá.  

  

En la misma línea Rabanal, W. (2020) refiere que el instante en que el trabajo 

de expresar la verdad sobre uno mismo se instaura como un procedimiento 

indefectible de salvación – la incorporación de la confesión a las prácticas 

penitenciales a inicio del siglo XII implicaba una aproximación mimética de la 

función del confesor ante el juez, cimentando los pilares para la distribución de 

un juzgado de la conciencia sobre almas y cuerpos. En tanto dicha confesión es 

un factor excepcional, y en el tema procesal de atenuación y reducción de la 

condena dependiendo de cada delito; siendo entonces la confesión sincera una 

institución del derecho premial; y por lo tanto está regulado la manera, requisitos, 

y posterior beneficios que conlleva. 

 

Así también lo han precisado Mondragón y Perales (2017), al concluir que la 

unificación de la jurisprudencia respecto a la institución de la confesión sincera 
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permitirá su utilización de manera directa y en base a sus requisitos, como la 

espontaneidad, veracidad, coherencia y uniformidad durante el proceso, ya que 

estará supeditado a la dación o no de sus beneficios; por tanto la confesión 

sincera compone una situación atenuante de excepción que faculta a reducir la 

pena más allá del mínimo legal; en el cual el acusado acepta ser autor o partícipe 

de un delito, declaración presentada ante una autoridad competente. 

 

Es importante precisar lo señalado por Catalina, (2020), quien sostiene que al 

instante en que el trabajo de expresar la verdad sobre uno mismo se instaura 

como un procedimiento indefectible de salvación – la incorporación de la 

confesión a las prácticas penitenciales a inicio del siglo XII implicaba una 

aproximación mimética de la función del confesor ante el juez, cimentando los 

pilares para la distribución de un juzgado de la conciencia sobre almas y cuerpos. 

Asimismo, a mediados del siglo XIII, para lograr la confesión como testimonio, 

estaba autorizado el empleo de la tortura; siendo que dicha tortura hacia que 

ante el miedo y dolor la persona confesara y esto sea tomado como la verdad.  
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V. CONCLUSIONES 

 

5.1 Se logró determinar que para los funcionarios del tercer juzgado 

unipersonal de Moyobamba resulta eficaz la aplicación de la confesión 

sincera en los delitos de hurto agravado en la etapa de juzgamiento, de las 

entrevistas realizadas y los resultados obtenidos, se evidencio su eficacia 

de la confesión sincera ya que no solo beneficia al acusado con la 

reducción la pena concreta por debajo del mínimo legal, sino que también 

contribuye a la celeridad procesal en el órgano jurisdiccional. 

 

5.2 Se ha identificado que el juez del tercer juzgado unipersonal de 

Moyobamba si aprueba la confesión sincera en etapa de juzgamiento en 

los delitos de hurto agravado, sin embargo, precisó que ese mecanismo 

procesal está supeditado a la teoría del caso de la defensa, ya que el 

acusado y su defensor han tenido acceso a los elementos de convicción 

para ser actuados en juicio oral, siendo que a partir de ahí decidan solicitar 

acogerse a la confesión sincera desde sus alegatos de apertura. 

 

5.3 La valoración de los entrevistados fue unánime al momento de contestar 

como se valida la confesión sincera en los delitos de hurto agravado, 

concluyendo que el juez para validar la confesión sincera, el acusado debe 

admitir los cargos postulados por el ministerio público, que la declaración 

debe estar debidamente corroborada con otros medios de prueba, que sea 

prestado de manera libre y  espontánea en uso de sus facultades psíquicas; 

finalmente que se muestre sincera para así poder acceder al beneficio 

premial de la reducción de la pena.  
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VI. RECOMENDACIONES 

 

6.1. Se recomienda a los magistrados de la Corte Superior de Justicia de San 

Martin a cargo de los juzgados unipersonales de Moyobamba, aplicar la 

institución de la confesión sincera en la etapa de juzgamiento en los delitos 

de hurto agravado, esto a fin de poder reducir la carga procesal y coadyuvar 

a la economía y celeridad procesal; beneficio que también se extiende al 

acusado con la reducción de la pena y al agraviado encontrando justicia.  

 

6.2. La Corte Superior de Justicia de San Martin debería programar 

capacitaciones a los operadores de derecho, ministerio público, defensa 

pública, especialista de los juzgados penales y abogados litigantes, con 

relación a la confesión sincera en etapa de juzgamiento, ya que el código 

procesal penal es genérico y algunos operadores de derecho consideran que 

dicho mecanismo no podría aplicarse en etapa de juicio oral, con esto se 

logrará resultados óptimos y eficaces conforme lo realizada el tercer juzgado 

unipersonal de Moyobamba; todo ello en pro de una justicia eficaz, y así 

desterrar la impunidad en los delitos de hurto agravado. 

 

6.3. Que los abogados que asumen la defensa de los acusados en los delitos de 

hurto agravado; antes de solicitar acogerse a la confesión sincera, 

previamente deben realizar un análisis a profundidad a los medios de prueba 

que van a ser actuados en juicio y este conforme al artículo 160° del NCPP, 

para que así se pueda corroborar la versión de su patrocinado; ya que de no 

encontrarse respaldado con algunos de los medios probatorios, el 

representante del Ministerio público se opondría y el juez a cargo de la causa 

rechazaría dicho pedido. 
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MATRIZ DE OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

Nombre del estudiante: Rodríguez Llatas, Mayra Sucela 

Facultad/escuela: Derecho y Humanidades / Escuela profesional de Derecho  

La eficacia de la confesión sincera en los delitos de hurto agravado, en el tercer juzgado unipersonal de Moyobamba, 2020. 

VARIABLES 

DE ESTUDIO 

DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 
DIMENSIÓN CATEGORÍA SUB CATEGORÍA INDICADORES 

ESCALA 

DE 

MEDICIÓN 

Confesión 

sincera 

 
Mixán, F. (2016) precisa que la 
confesión sincera constituye un 
acto procesal que consiste en 
la declaración personal sea 
libre, consiente, 
circunstanciada que realiza el 
procesado en etapa de 
investigación o juzgamiento; 
que consiste en la aceptación 
total o parcial de su autoría o 
participación en la realización 
de un delito que se le atribuye. 

En el trabajo de  
investigación 
adquiere la calidad de 
variable 
independiente, a 
razón que puede 
existir por sí sola. 

- Sustancial 
- Económica 
- Social  

 

Categoría 1:  

La confesión 

sincera 

 
Subcategoría 1:  
Definición de confesión 
sincera.   
Subcategoría 2:  
Relevancia del acuerdo 
plenario 4-2016, los 
alcances de la confesión 
sincera. 
Subcategoría 3:  
Corroboración por otro 
elemento de convicción  

• Influye la confesión 

sincera en etapa de 

juzgamiento 

• Exclusión de tipos 

penales de la confesión 

sincera. 

• Corroboración de la 

confesión sincera en los 

elementos de convicción 

La escala de 
medición en 
el presente 
trabajo de 
investigación 
es 
NOMINAL. 

Hurto agravado 

Carranza, J., González, C., y 
Bocanegra, G. (2020), quienes 
consideran que apoderarse de 
un objeto que no lo 
corresponde sino pertenece a 
otro (mera tenencia), sería 
convertir abusivamente en 
dominio lo que corresponde a 
una mera tenencia, 
transformándola en una 
relación posesoria legitima 
(mera tenencia) en ilegitima. 

En el trabajo de 
investigación 
adquiere la calidad 
de variable 
dependiente, a 
razón que su 
existencia depende 
de la variable La 
confesión sincera 

- Sustancial 
- Económica 
- Social 

 

Categoría 2:  

 

Hurto agravado 

 
Subcategoría 1: 
Definición de hurto 
agravado 
Subcategoría 2:  
Configuración típica 
Subcategoría 3:  
Circunstancias 
agravantes. 

• Existe relación con el 

delito de hurto agravado 

• No Existe relación con el 

delito de hurto agravado 

• Cumple parcialmente con 

el delito de hurto 

agravado   
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MATRIZ DE CONSISTENCIA 

  
Nombre del estudiante: Rodríguez Llatas, Mayra Sucela 

Facultad/escuela: Derecho y Humanidades / Escuela profesional de Derecho 

La eficacia de la confesión sincera en los delitos de hurto agravado, en el tercer juzgado unipersonal de Moyobamba, 2020 . 

FORMULACIÓN DEL PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS 
TÉCNICAS E 

INSTRUMENTOS 

Problema General 

 

¿Resulta eficaz la confesión sincera 

en los delitos de hurto agravado, en el 

tercer juzgado unipersonal de 

Moyobamba, 2020?, deviniendo con 

dos problemas específicos. 

Problemas específicos: 

1) ¿Se aplica la confesión sincera 

en los delitos de hurto agravado 

en la etapa de juzgamiento en el 

tercer juzgado unipersonal de 

Moyobamba, 2020?  

 

2) ¿Cómo se valida la confesión 

sincera en los delitos de hurto 

agravado en la etapa de 

juzgamiento en el tercer juzgado 

unipersonal de Moyobamba, 

2020? 

  

 

Objetivo General 

 

Determinar si es eficaz la confesión sincera 

en los delitos de hurto agravado, en el tercer 

juzgado unipersonal de Moyobamba, 2020. 

 

 

Objetivos Específicos 

 

1) Constatar si se aplica la confesión 

sincera en los delitos de hurto agravado 

en la etapa de juzgamiento en el tercer 

juzgado unipersonal de Moyobamba, 

2020. 

2)  Analizar cómo se valida la confesión 

sincera en los delitos de hurto agravado 

en la etapa de juzgamiento en el tercer 

juzgado unipersonal de Moyobamba, 

2020. 

 

Hipótesis General 
 

Hi: Si es eficaz la confesión sincera en los delitos de hurto 

agravado en el tercer juzgado unipersonal de Moyobamba en el 

año 2020. 

H0: No es eficaz la confesión sincera en los delitos de hurto 

agravado en el tercer juzgado unipersonal de Moyobamba en el 

año 2020. 

 

   Hipótesis Específicas 

H1: Si se aplica la confesión sincera en los delitos de hurto 

agravado, en la etapa de juzgamiento en el tercer juzgado 

unipersonal de Moyobamba en el año 2020. 

H2: si se valida la confesión sincera en el tercer juzgado 

unipersonal de Moyobamba, en los delitos de hurto agravado a 

través de los elementos periféricos de corroboración en el año 

2020. 

 

Técnica: 

Entrevista 

 

Instrumento: 

Guía de Entrevista 
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METODOLOGÍA DE 

INVESTIGACIÓN 

ESCENARIO DE ESTUDIO - 

PARTICIPANTES 
VARIABLES, DIMENSIONES 

 

Enfoque: 
 

Cualitativo 

 

Tipo de Investigación: 

 

Básica 

 

Diseño: 

 

Teoría Fundamentada 

 

Método: 

 

Análisis y de síntesis 

Descriptivo 

 

Escenario de estudio: 

 

El escenario de estudio se circunscribió a los 

servidores del tercer juzgado unipersonal de 

Moyobamba. 

 

Participantes: 

 

A través del muestreo no probabilístico, se 

tomó como muestra al juez del tercer juzgado 

unipersonal, 2 especialistas, 1 abogado 

especialista litigante.  

 

 

Confesión 

sincera  

- Sustancial 
- Económica 
- Social 

Hurto agravado  
- Sustancial 
- Económica 
- Social 

  

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN APRIORÍSTICA 

Nombre del estudiante: Rodríguez Llatas, Mayra Sucela 

Facultad/escuela: Derecho y Humanidades / Escuela profesional de Derecho 

Ámbito 

temático 

Problema 

General 

Problemas 

Específicos 
Objetivo general Objetivos específicos categoría Sub categoría 

Información de: 

sujetos 

Derecho 

Procesal 

penal 

 

¿Resulta eficaz 

la confesión 

sincera en los 

delitos de hurto 

agravado, en el 

tercer juzgado 

unipersonal de 

Moyobamba, 

2020?. 

PE1:   

¿Se aplica la 

confesión sincera 

en los delitos de 

hurto agravado en la 

etapa de 

juzgamiento en el 

tercer juzgado 

unipersonal de 

Moyobamba, 2020? 

Y 

 

 

 

 

Determinar si es 

eficaz la confesión 

sincera en los 

delitos de hurto 

agravado, en el 

tercer juzgado 

unipersonal de 

Moyobamba, 2020. 
 

OE1:  

Constatar si se aplica la 

confesión sincera en los 

delitos de hurto 

agravado en la etapa de 

juzgamiento en el tercer 

juzgado unipersonal de 

Moyobamba, 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

Categoría 1:  

Confesión 

sincera  

 

 

 

 
Subcategoría 1:  
Definición de confesión 
sincera.   
 
Subcategoría 2:  
Relevancia del acuerdo 
plenario 4-2016, los alcances 
de la confesión sincera. 
 
Subcategoría 3:  
Corroboración por otro 

elemento de convicción  

 

Juez del tercer 

juzgado 

unipersonal de 

Moyobamba, 1 

especialista del 

tercer juzgado 

unipersonal, 1 

abogado 

especialista 

litigante. 

ANEXO 07 



 

 
 

PE2: 

¿Cómo se valida la 

confesión sincera 

en los delitos de 

hurto agravado en la 

etapa de 

juzgamiento en el 

tercer juzgado 

unipersonal de 

Moyobamba, 2020? 

OE2: 

 Analizar cómo se 

valida la confesión 

sincera en los delitos de 

hurto agravado en la 

etapa de juzgamiento 

en el tercer juzgado 

unipersonal de 

Moyobamba, 2020. 

Categoría 2:  

Hurto agravada 

Subcategoría 1: Definición de 
hurto agravado. 
 
Subcategoría 2:  
Configuración típica. 
 
Subcategoría 3:  
Circunstancias agravantes. 
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ANEXO 09: Guía de entrevista 

 

GUIA DE ENTREVISTA 

 

TÍTULO: La eficacia de la confesión sincera en los delitos de hurto agravado en el 

tercer juzgado unipersonal de Moyobamba, 2020. 

 

Entidad : ____________________________________________________ 

Entrevistado : ____________________________________________________ 

Cargo  :____________________________________________________ 

Fecha  :____________________________________________________ 

Investigador : Mayra Sucela Rodríguez Llatas  

Observación: la información brindada en la presente entrevista es de carácter 
confidencial y solo será de utilidad para fines de investigación académica. 
Agradezco su colaboración. 
 

Objetivo General 

 

Determinar si es eficaz la confesión sincera en los delitos de hurto agravado, en el 

tercer juzgado unipersonal de Moyobamba, 2020. 

 

1.  Considera usted que, ¿Resulta eficaz la aplicación de la confesión sincera en 

la etapa de juzgamiento? 

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………… 

2. Aunado a esta situación, ¿Considera usted que la confesión sincera es efectiva 

para alcanzar la verdad material en los delitos de hurto agravado? 

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………… 

 



 

 
 

Analizar cómo se valida la confesión sincera en los delitos de hurto agravado 

en la etapa de juzgamiento en el tercer juzgado unipersonal de Moyobamba, 

2020. 

 

Objetivo Específico 1 

 

Constatar si se aplica la confesión sincera en los delitos de hurto agravado en 

la etapa de juzgamiento en el tercer juzgado unipersonal de Moyobamba, 2020 

 

 

3. En su experiencia, ¿El juez unipersonal que criterios utiliza para aprobar la 

confesión sincera en etapa de juzgamiento? 

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

4. Sobre la base de lo expuesto por usted, ¿considera que la confesión sincera 

en los delitos de hurto agravado está supeditada a la teoría del caso de los 

abogados defensores o debe ser propuesto por el juzgador? 

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………… 

Objetivo Específico 2 

 

 

 

 

5. ¿Cómo se puede corroborar la confesión sincera? 

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………… 



 

 
 

6. Como Especialista, ¿Qué criterios utiliza el juez para determinar si la confesión 

sea sincera y espontanea? 

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………… 

 

7. ¿Qué beneficios trae consigo la confesión sincera? 

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………… 

 

8. Tiene algo más que agregar: 

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………… 

 

 

 

 

 

----------------------------- 

Firma del entrevistado 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 

ANEXO 10: Solicitud de autorización. 

 

 

 



 

 
 

ANEXO 11: Autorización para realizar investigación de tesis. 

 

 



 

 
 

ANEXO 13: Vista Fotográfica 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


